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MINISTERIO DE HACiENDA pfjr~('n<d al Servicio de los Org~tnismos Autonomos. aprobado
Por DenTro :¿04;V 1971, ele 23 de julio, se rosuelve cubrirla de
aCll"l'ilO tUI1 iCi'; sigljientes

BJ::,SOLUC10N de la Presidencia del 'tribunal de
Cuentas por la que se designa el Tribunal que ha
de ;uzgar los e;ercicios de las oposícíones a ingreso
en el Cuerpo de Contadores del Tribunal de Cuen
tas del Reino.

Convocadas oposiciones para cubrir 16 vacantes en el Cuer
po de Contadores del Tribunal de Cuentas del Heillo por Orden
ministecial de 8 de junio de 197:; {«Boletin Oficial del Estado..
de 5 de íulio}, en uso de las atribuciones que me confiere el
mticuto 10 de la vigente Ley Orgánica del Tribl,.mal de Cuen
biS, y para dar cumplimiento a la norma quinta de la citada
c0nvocatoria, he tenido a bien designar el Tribunal que ha de
juzgarlas en momento oportuno en la forma siguiente:

Presidente:

al En propiedad: Excelentísimo sellor don Eduardo Lóp'~z

de Sa y Bassave-Polo, Minj",tro del Tribuna! de Cuenta;; dé;]
.Hcínu

bj Suplente· Excelentísimo señor don Julio Iglesias de Us
sr-;! y tizana, Ministro de ef:ite Tribuna 1 de Cuentas. del Reino.

Vocales;

al En propiedad: Don ClÍstobal Amgón SánchcL, Censor
dt'i Cuerpo Especial Técnico que desempeña el puesto de Cen
sor Decano; don Francisco Javier Ramos Díaz, Catednltico de
j~ Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de Madl'id;
(ion Ramón de Benito Zaldo, Censor-Letrado del Cuerpo Espe
cial Técnico, y doña Alicia Martínez Pórez, Contador del Tri
bunal de Cuentas, que actuará como Secretario.

bJ Suplentes: Don Miguel Al\·arez Bonn.ld, Censor· Letrado
del. Cuerpo Especíal Técnico, que desempeñH el puesto de Cen
sor-Decano; don Efrén Cires Suárez, Catedrático de la Escuela
Universitaria de Estudios Emprosaria:es de Madrid; don Julio
Gufiénez Oliva, Censor"Ldrado del Cuerpo Especia.l Técnico
y doi'ía María Lourdes Rita de BJfl.S Arinada, Contador del Tri
bunal de Cuentas, que actuará, en su caso, como Secretario.

l\-1ndrid, 6 <le febrero de 1971 --El Prec:id¡:'ole. SsrnlOdo Fer
núncil'z-Vklorio y Camps.

B'lses de convoc.. toria

1. NO!{\HS GE:\E.n~LES

1.1. Número de plazas.

Se convoca una plaza de Auxílíar de D.,1incación dotada en
IHS plantillél5 presupuestarias del Organismo Autónomo.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por lo pra.
visto en la disposición transitoria primera del Estatuto da Per~

~onal al Servicio de los Organismos Autónomos, lo diópuesto en
el Reglamento General para ingrBso en la. Administración PÚ~
bEca.- y las lFlt'lnaS de e~ta dispo,'3icicm.

1.3. Incompatibilidad

La pnsona que obtenga la pbl.:a a que se refiere la pre·
"ente convoc3toria, estará sometida al rógimcn de incompatibi
hdades que determina el articulo 5;~ del Decreto 2043/1971 por
el que :;e aprueba el Estatuto de Personal al Servicio de los
Organismos Autónomos, y no podra simultanear el desempeño
de la plaza que, en su caso. obtenga con cualquier otra de la.
Administl'acián centralizada o autónoma del Estado.

lA. Sistenw selectivo.

La selección de los aspirantes se reólliLará mediante el sis+
tema de concllr,co-oposidón restringido que constara de las si
guientes fases:

La primera. que consistirá en la realización de eJerCICIOS
teóriCos o pmcticos sobre generalidades de dibujo y aritmética.

La segunda comprenderá la realízación de trabajos teóricos
o prácticos .sobre la técnica del dibujo a mano alzada y sobre
geometría, según el programa de la pre&el1te 0po5ición,

La tercera versan:t sobre la realización de trabajos teóricos
Q prácticos sobre temas relacionados con el cálculo, construc
ción .Y legalización del Ministerio de Obras Públícas, según el
program" que se acompul1a a esta convocatoria.

La cuarta y última faso queda supoditada a los suporiores
méritos prescn 1'ldos.

C<1da una de Jus dh1.in{as pruebas tendrá carácter elimina
torio.

2 f{FQU1':,) ro.':> In, LOS \SI'fl-l.\"·fES

HESOLUC10N del Tri6wwi de oposiciones a ingreso
en el Cuerpo de Abogados del ¡';stado p{)r la que se
d.eiermina la fecha, llora. y lugar en q!¡e .'le cele
brará el sorteo para establecer el on{cn en qt¡e ha·
brán de actuar los. opositores.

Con arreglo a lo dispuesto en la base sóptima de la Ordf'll
eh> (j d:) uclub¡'c do HJ7J, por la que se convocan oposiciones paca
iílglFSO en el Cuerpo de Abogados dol E<::tado. se hace pút:llico
el acuerdo del TribUl':al de oposiciones sE'oalundo que el sorteo
pDra determinar el orden en que habra~'l de actuar los oposito
les tcndr(l lugar {D. mJ el próximo dia. 11 del actual, El las
cinco d'l la tarde, en el salón de actos eJe, la Dircc:cíon General
C~ lo ContencL.::ho del Estado.

Madrid, 5 de lebrero de Hli'j -Si Pi"p:jidenle. Allonso CiI!j'illo
dI:' Mendoza Morales

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

P"ra ~cr admitido a la práctica de las pcucbas selectivas
f+'ra necCsnno reunJr lo:; sigui,~ntes requisitos:

2.1. Generales

al Se!' espai'¡oL
bl Tener cumplidos dieciocho '-Hl.OS de edad.
e) No padecer enfermedad o defActo físico que impida el

desempefio de las correspondientes funciones.
dl No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del Servicio del Estado o de la Administración institucional
o local, ni hallarse inhabilitado pa.ra el ejercicio de funciones
pública;,.

e) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de la Mujer, bastará
que. se haya cumplido cuando finalice el pla.zo de los treinta.
días hábilcs sefiahtdos para la presentación de documentos.

n Carecer de antecedentes penales.
g} Haber sido clasificado por la. Presidencia del Gobierno

dentro de los grupos bl o d) de la disposición transitoria. pri
mera del Estatuto de Petsonal al ServiCio de los Organismos
Autónomos. habiendo prestado servicios ininterrumpidos en esta
Junta Administrativa de ObraE> Públicas por un período superior
a los dos años a 4 de septiembre de 1971 y, continuar prestán
dolos hasta la celebración de las pruebas selectivas.

Salvo el señalado en el apartado el, todos los requisitos an
lorioros deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de presentación de solicitudes y gozar de los mismos durante
el pl·ocedimiento de selección hasta el momento del nombra
miento.

RESOLUCION de la Junta Admillistrativa de
Obras Públicas de Santa Cruz d.e Tenerife por la
que se Q,nuncía convocatoria de las pruebas selec
tivas restringidas para cubrir por concurso-oposi
ción una plaza de A.uxiliar de Delineación vacante
en la plantilla de la Junta Administrativa de Obras
Públicas de Santa Cruz de Tenerífe.

Vacantno una plaza de Auxiliar de Delinc¿lción en la Planjj·
J!a de la Junta Administrativa de Obras PübJicfts de Santa
Cruz de Tenerife del Ministerio de Obras Públicas, de confor
midaJi ,con 10 previsto en la Ley sobro Hégimen Juridico de las
Entidados Estatales Autónomas de 26 de dicieItlbrú de 1958 y
una vez cumplidos los trámites que seila.1u, la disp'.)sicjón trunsi
tona primera y previa apmbación por la Presidencia del Co
DiCJ'l1o, ",egún determina el art1cuio 0.° 2.d} del E';(aiuto de

2.2 De orden personal.

So tendrán en cuenta todos los rnéritos que puedan aportar
y preferentemente los servicios prestados a la Admini&tracíón
en el des.empeño df! las funciones propias a que se refiere la
plaza a cubri r.

:::: SOUUTL'[)!:"S

3.1 Furmri.

Loo, que deseen tolllar part.e eH las pt"Lwbns selectivas deb,,"
rún en su ;,oJicitud hncer constar lo siguiente

~ll MD.llifl~StHl· que reúnen todos los rcquisüos exigidos por
la COIH'Oc8tolia, indicando en la solicitud el número de sU docu
men:o 113.cicnul de identidad.


